
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2024 00126 00 

 

Reunidos los requisitos legales de que trata el artículo 384 del Código 

General del Proceso, ADMÍTASE la anterior demanda RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO instaurada por Saleb Constructora y Agencia 

Inmobiliaria S.A.S., contra Archivos del Estado y Tecnología de la 

Información. 

 

Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 368 

ibídem, mediante el procedimiento VERBAL.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 292 idem, en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y córrasele traslado por el término legal de veinte (20) días. 

 

Se reconoce al abogado Iván Darío Daza Ortegón, como apoderado de 

la parte actora en la forma y términos del poder otorgado. 

 

Notifíquese,  

 

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO  

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 039 de fecha 22 de marzo de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

 

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA  

Secretaria 


